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Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

 

MANUAL DE USUARIO PARA LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA DE 
DOCUMENTOS 

 
1.- Para ingresar al portal de firma electrónica del CENACE, deberemos teclear en el navegador la 
siguiente URL. 
 

https://servicios.cenace.gob.mx/efirma 
 

2.- Una vez que se ingresa en el navegador a la URL nos aparecerá la siguiente pantalla en donde se 
debe ingresar el número de empleado y contraseña (es la misma contraseña de directorio activo). 
 

 
 
 
 
 

 

 
Ingresar Numero de empleado NEP ó NET y contraseña. 

 
Posteriormente seleccionar Enviar para ingresar al sistema. 
 
 
 

https://servicios.cenace.gob.mx/efirma


  

2 de 5 
www.gob.mx/cenace 

Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

 
 
 
 
3.-  Una vez dentro del portal se mostrará la siguiente pantalla donde se debe adjuntar el o los 
archivos a firmar, el certificado .cer, el certificado .key y la contraseña del certificado del SAT. 
 

 
 

4.- En el primer campo [Archivo a firmar (.pdf)] dar click en Examinar y se deberá seleccionar el o 
los archivos que se desean firmar. 

 
 
Se puede seleccionar uno o más archivos en esta ventana de selección combinando la tecla <Ctrl> o 
<Shift> y el click del ratón. Posteriormente seleccionar Abrir 

 
 
 

5.- En el campo de certificado (.cer): dar click en Examinar y se presentará una ventana similar a la 
anterior. Buscar el archivo .cer del certificado personal. y posteriormente seleccionar Abrir 
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6.- En el campo Clave privada .key se debe buscar el archivo .key que viene con el certificado del 
SAT y posteriormente seleccionar Abrir. 

 
 

7.- Una vez que se tienen todos los archivos que se requieren para firmar el o los documentos. Se 
deberá escribir la contraseña del certificado del SAT y posteriormente seleccionar Firmar. (La 
contraseña hace diferencia entre mayúsculas y minúsculas) 

 
 

8.- El sistema iniciará la conexión con el SAT para validar la vigencia y validación del certificado. Esto 
puede tomar varios segundos. 
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9.- Una vez que se ha validado el certificado en el sitio del SAT, regresará el archivo correspondiente 
con la firma electrónica. Dependiendo del navegador, se podrá abrir el archivo o guardar. 
(normalmente lo encontrará en el directorio de Descargas) 

 
 

 
10.- El archivo descargado se puede ver con el programa Adobe Acrobat Reader o Pro DC y al abrir 
el documento se puede observar que es un documento firmado electrónicamente. 



  

5 de 5 
www.gob.mx/cenace 

Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

 
 

Nota: En caso de que sean varios documentos se descargará un archivo .zip conteniendo los 
documentos firmados. 
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